
Munieipalidad de La Plata 

LA PLATA, 

VISTO, el expediente N* 4061-063266/2009 por el que tramita el robo de un 

vehículo oficial y el sumario administrativo, y; 

CONSIDERANDO, 

Que a fojas 2 obra solicitud de baja de vehículo —Peugeot 504, 

Dominio AVM — 100, Modelo 199%6- presentada en junio del 2009 por el entonces Director 

de la República de los Niños; 

Que a fojas 3/14 se agrega diferente documentación en 

relación al robo referido; 

Que a fojas 15 obra dictamen de la Subsecretaría Legal y 

Técnica del 18 de agosto del año 2009, por el que se determina el dictado del acto 

administrativo que designe instructor sumariante, para la investigación pertinente respecto 

de la sustracción de un bien de dominio municipal; 

Que a fojas 18 se acompaña Decreto N* 1462/2009 por el que 

se instruye actuaciones presumariales a los fines de deslindar las responsabilidades por los 

hechos denunciados; 

Que a fojas 20 la Contaduría General, informa el 21 de 

septiembre del año 2009 que se ha procedido a dar de baja provisoria al vehículo Peugeot 

504, Dominio AVM — 100, Modelo 1996-, solicitando que resuelta la cuestión de fondo, se 

proceda a informar a dicha dependencia, a los fines de determinar la situación definitiva del 

vehículo; 

Que a fojas 21/21 vta, la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos emite dictamen el 11 de marzo del 2013, recomendando el dictado del acto 

administrativo que designe instructor presumariante al agente Mariano Esteban Moschini, 

Legajo 15.421; 

Que a fojas 32 se agrega Decreto N* 1951/2013 donde se 

efectiviza la designación de Mariano Esteban Moschini, Legajo 5.421| en calidad de 

instructor presumariante; 



Que a fojas 23/24 la Subsecretaria Legal y Técnica agrega 

dictamen emitido el 3 de mayo del 2016, donde se recomienda disponer la extinción del 

poder disciplinario tramitado mediante un conjunto de expedientes, entre ellos, los 

presentes actuados; 

Que en primer lugar, ha de ponderarse que el último 

movimiento administrativo de éste expediente registrado es el Decreto N* 1951/2013 donde 

se designa instructor presumariante - obrante a fojas 22- observándose sello de entrada a la 

Subsecretaria Legal y Técnica con fecha noviembre del 2013; 

Que de lo expuesto surge que desde noviembre del 2013 las 

presentes actuaciones permanecieron sin movimiento hasta junio del 2016 (ver fojas 25); 

Que dada la situación descripta, corresponde determinar el 

modo en que proseguirá el trámite administrativo, considerando que el último acto designó 

un instructor presumariante hace aproximadamente 3 años, sin realizarse posteriormente 

diligencia alguna; 

Que tal como lo expresa la Secretaria Legal y Técnica a fojas 

23/24 surge que la causa iniciada en estos actuados ha devenido abstracta por prescripción. 

Asimismo, el poder disciplinario de la administración municipal está extinto; 

Que además de ello, corresponde determinar la baja definitiva 

del bien denunciado por robo; 

Que asimismo, corresponde por parte del Municipio tomar las 

medidas necesarias para efectivizar una denuncia de secuestro del vehículo Peugeot 504, 

Dominio AVM — 100, Modelo 1996, el cual puede estar circulando en la calle, a los fines 

de recuperar el bien al patrimonio municipal; 

Que el art. 69, inc c) de la Ley N* 11.757 expresa: “El poder 

disciplinario por parte de la Administración Municipal se extingue: ... c) Por descripción, 

en los siguientes términos: 1. Al año en los supuestos de faltas susceptibles de ser 

sancionadas con penas correctivas, 2. A los tres (3) años en los supuestos de faltas 

susceptibles de ser sancionadas con penas expulsivas, 3. Cuando el hecho constituya 

delito, el plazo de prescripción de la acción disciplinaria será la establecida en el Código 

Penal para la prescripción de la acción del delito de que se trata. En ningún caso podrá 

ser inferior a los plazos fijados en los incisos precedentes. La autoridad de aplicación 

establecerá las causales de interrupción y de suspensión de la prescripción, por 

E 
reglamento.”; 



O%Mela)áw£c/ac/ de %¿ /(?) lala 

Que el art. 26, inc c) de la Ley N* 14.656 expresa: “El po¿€r 

disciplinario por parte de la Administración Municipal se extingue: c) por prescripción, en 

los siguientes términos: 1. a los seis (6) meses en los supuestos de faltas susceptibles de ser 

sancionadas con penas correctivas. 2. a los doce (12) meses, en los supuestos de faltas 

susceptibles de ser sancionadas con pena de cesantía. En todos los casos el plazo se 

contará a partir del momento de la comisión de la falta. 3. cuando el hecho constituya 

delito, el plazo de prescripción de la acción disciplinaria será la establecida en el Código 

Penal para la prescripción de la acción del delito de que se trata. En ningún caso podrá 

ser inferior a los plazos fijados en los incisos precedentes.”; 

Que de conformidad a lo previsto en el artículo 108* inciso 

17 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, art. 69”, inc. c) de la Ley N* 11.757 y art. 

26 inc. c) de la Ley N* 14.656, corresponde dictar el presente acto administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 1?. Determinar la extinción del poder disciplinario de ésta administración 

municipal en la investigación presumarial por robo del vehículo Peugeot 504, Dominio 

AVM — 100, Modelo 1996, tramitado en el expediente N* 4061-063266/2009, conforme el 

art. 69, inc. c) de la Ley N* 11.757 y art. 26* inc. c) de la Ley N* 14.656. 

ARTÍCULO 2”. Dar de baja definitiva del catálogo de bienes municipales al vehículo 

Peugeot 504, Dominio AVM — 100, Modelo 1996. 

ARTÍCULO 3%, Comunicar a la Secretaria Legal y Técnica para que en el plazo de 

noventa días proceda a realizar las denuncias y acciones pertinentes, a los fines de proceder 

a la solicitud de secuestro de vehículo Peugeot 504, Dominio AVM — 100, Modelo 1996, 

que pueda estar circulando por la vía pública, a los fines del recupero del mismo como bien 

municipal. 

ARTÍCULO 4”. El presente Decreto será refrendado por la Sra. Jefe de Gabinete. 
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